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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,


A C U E R D A


ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, determina que no es de aprobarse la iniciativa presentada por el Diputado Omar Bazán Flores, la cual proponía instruir a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, para que realizara una auditoría al ente denominado Secretaría de Hacienda, sobre el manejo de las finanzas públicas, priorizando el costo del servicio de la deuda, el correcto uso y aplicación del mismo, que implica la aplicación del recurso financiero y pasivos de corto a largo plazo, así como adeudos con proveedores en el Estado de Chihuahua. Lo anterior, toda vez que de conformidad con el marco jurídico en materia de Fiscalización Superior del Estado, no se cuentan con los elementos objetivos y requisitos de procedibilidad necesarios para poder dar curso a la solicitud.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

PRESIDENTA





DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS
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DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES 
	SECRETARIA












DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS
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